
Afio 1918 

S • " ! »h o. fi i b v" •'. i ( V 
mm- mmmi -

Sábado 5 de Enero 

VJIJl! 

O F I C I A L 
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A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 
Las leyes, orden s y anuncios que hayan de Insertarse en los BO

LETINES OFICIALES te hin de mandar al Jefe Político respectivo, 
ror cuyo conducto so pasarán a los editores de los mencionados pe-
plódlcos.' 

(Real orden de 5 de Abril de 1853). 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 

TELÉFONO, 2031 
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 
Centros oficiales,—En esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pese

tas mensuales; fuera de olla, 3,50 al mes, 10,50 al trimustre, 21 al se
mestre y 12 por nn año. 

Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, 3 pesetas men
suales; fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 r' »3mcstre y 48 al sño. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en le Aaminisiracion del B O 
L E T Í N , calle do Peligros, 8 , entio. dcha.—Fuera de esta capital, directa
mente, por medio de carta, a la Administración, con inclusión del im
porto del tiempo de abono en letra do fácil cobro. 

TARIFA OB INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pjgo, línea 
o fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea ó fracción 1,00 » 

Número suelto, 50 eéntlmos. 

P A R T E O F I C I A L 

D E L A 

Presidencia dei Consejo de Ministros 

Su Majestad el Rey Don Alfonso XIII 

<q. D. g.), Su Majestad la Reina Doña 

Victoria Eugenia, y SS. A A . RR. el 

Príncipe de Asturias o Infantes, conti

núan sin novedad en su importante sa

lud. 
De igual beneficio disfrutan las de

más personas de la Augusta Real Fa
milia. 

Gobierno oivil 
Junta provincial de subsistencias. 

CIRCULAR 
La Comisaría General de Abasteci

mientos en telegrama Circular fecha 
1.° del corriente, me ruega le facilite 
urgentemente datos del precio do los 
100 kilogramos de azúcar de cada clase 
en íábrica y el de venta al detall en los 
pueblos do esta provincia. 

Tratándose de un servicio de verda
dera importancia, ordeno al Excelentí
simo Sr. Alcalde de esta Corte y seño
res Aléales de esta provincia de mi 
mando, se sirvan remitir a este Gobier
no en el improrrogable plazo de 48 ho
ras los precitados datos a fin de cum
plir lo que en el mismo se interesa. 

Madrid, 2 de Enero de 1918. 
E l Gobernador, 

Luis López Ballesteros, 
(Núm. 39.) 

ineíal de 
La Diputación provincial, en sesión 

de tres de Noviembre de mil novecien
tos diecisiete, acordó contratar en pú
blica subasta las obras del trozo terce
ro del camino vecinal de San Martín 
de la Vega, a empalmar con la carre
tera general de Andalucía, oon arreglo 
al presupuesto de 121.217,62 pesetas, 
y bajo los pliegos de condiciones fa
cultativos y económico administrati
vas que a continuación se publican, en 
cumplimiento al artículo noveno de la 

Instrucción de veinticuatro de Enero 
de mil novecientos cinco, para con
tratación de servicios personales. 

La subasta se celebrará con asisten
cia del Notario el día trece de Fe
brero próximo a las once de la maña
na en la Casa-Palacio de la Diputación, 
Plaza de Santiago, número dos, bajo la 
presidencia del Excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia o el 
Diputado provinoial en quien delegue 
al efecto. 

PLIEGO DE CONDICIONES 
F A C U L T A T I V A S 

que además de las generales aprobadas 
por Real decreto de trece de Marzo de 
mil novecientos tres y de las adiciona
les consignadas en la Real orden de 
ocho de Julio de mil novecientos dos, 
diotada para cumplir el Real decreto 
de veinte de Junio -anterior deberán 
regir en la ejecución de las obras de 
nueva construcción del trozo tercero 
del camino vecinal de San Martín de la 
Vega a la carretera general de Anda
lucía. 

CAPITULO PRIMERO 
Descripción de las obras. 

ARTICULO 1. 
E X P L A N A C I O N 

Formas y dimensiones. 
E l ancho del camino será de cinco 

metros (5,00) distribuidos en la forma 
siguiente: tres metros cincuenta centí
metros para el afirmado y un metro 
cincuenta centímetros (1,50) distribuí-
dos pá ra los dos paseos. La inclinación 
de éstos hacia el borde exterior será de 
cinco (5) centímetros por metro. 

ARTICULO ?. 
Caja. 

L a caja tendrá quince centímetros 
(0,15) de profundidad, y su forma será 
la de un reotángulo de esta altura y 
tres metros e i n o u e n t a centímetros 
(3,50) de bases. 

ARTICULO 3 
Cunetas. 

(a) En tierra y terreno de tránsito 
la ouneta tendrá seocoión trapecial, 
cuya base mayor sea de ochenta (0,80) 
centímetros, 1 a menor d e cuarenta 
(0,40) oentímetros, y su altura veinte 
(0,20) centímetros. 

(b) En roca floja y dura la ouneta 
será de sección rectangular de cuaren
ta (40) centímetros de base por quinoo 
(0,15) centímetros de altura. 

(c) Las dimensiones indicadas po
drán ser modificadaspor el Ingeniero. 

ARTICULO 4. 
Taludes de los desmontes y terraplenes. 

Los taludes de los "desmontes y te
rraplenes tendrán la inclinación co
rrespondiente a la naturaleza del des
monte o terraplén que señala el perfil 
tipo para cada clase de terreno. Debe
rá, sin embargo, el contratista some
terse a lo que el Ingeniero le prescri
ba, preoisaraonte por escrito, si por 
la naturaleza del desmonte o ter raplén 
fuese oon veniente variar las taludes 
durante la ejecución de las obras o res
tablecerlos en un mismo perfil, oon 
diferente inclinación, según fuese la 
naturaleza de las diversas capas de 
terreno que se encuentre. 

ARTICULO 5 
Obras de fábrica. 

Las formas, dimensiones y materia
les de las obras de fábrica y de sus 
diferentes partes, so sujetarán en un 
todo a lo que so detalla en los planos, 
estados de cubicación y presupuestos 
parciales. 

ARTICULO 6. 
Afirmado. 

(a) E l firme tendrá la forma que 
fie detalla en el plano correspondiente 
y so compondrá de una sola capa de un 
espesor cn los mordientes de quince 
centímetros (0,15) y de veinte centí
metros (0,20) en el centro. Estas di
mensiones son las que deberá tener el 
firme en la recepción provisional des
pués de la consolidación artificial, y las 
que deborá conservar en la recepción 
definitiva. 

(b) Encima de la capa de piedra y 
sobro los paseos se extenderá otra de 
recebo en cantidad suficiente para re
llenar los huecos o igualar la cara supe
rior del firme. 

ARTIBULO 7. 
Obras accesorias. 

(a) Se entiende por obras acceso
rias los empedrados, rastrillos, mure-
tes y muros do contención de los des
montes, cuando no estuviesen previs
tos en el proyecto, zanjas o cunetas 
de coronación y desagüe, rectificacio
nes y desvíos de cauces, rampas de 
servidumbre para las propiedades co
lindantes o para los caminos que orn
een la carretera, maleoones y guarda-
ruedas, postes kilométricos, divisorios 

de provincia, indicadores y demás 
obras de importancia secundaria, o 
que por su naturaleza no pueden ser 
previstas en todos [sus detalles si no 
a medida que avance la ejecución de 
los demás trabajos. 

(b) Las obras accesorias se cona-
truirán con arreglo a los proyecto* 
particulares que se formen durante 
la construcción de la carretera, según 
se vaya conociendo su necesidad, y 
quedarán sujetas a las mismas condi
ciones que rigen para las semejantes 
que figuren en la contrata con pro
yecto definitivo. 

CAPITULO SEGUNDO 
Condiciones que deberán satisfacer loa 

materiales y mano de obra. 
ARTICULO 8 
Explanación. 

Condiciones para los materiales de que 
se han de hacer los terraplenes. 

Se considerarán como admisibles pa
ra la formación de los terraplenes y 
pedraplenes todos los productos de laa 
excavaciones hechas dentro y fuera de 
la línoa, exceptuando el fango, las rai
ces y productos del descuaje de mon
te alto y bajo, las tierras turbosas o sa
litrosas y las arenas. 

ARTÍCULO 9 
Obras de fábrioa. 

Sillería. . 
(a) La piedra para sillería será gra

nítica, dura, inalterable al aire y a l 
agua, susceptible de buena labra a 
arista viva, resistente a la percusión y 
de fácil adherencia con la mezcla; se 
desechará por tanto toda la heladi
za, o que tenga grietas, coqueras, ve
tas, pelos o cualquiera otro defecto 
quo, a juicio del Ingeniero, pueda 
afectar a la resistencia o buen aspeoto 
de la construcción. 

(b) Las dimensiones mínimas da 
este material serán setenta (70) centf-
ruettos de soga, cincuenta (50) oentíme
tros de tizón y cuarenta (40) oentíme
tros de altura, exceptólas piezas de 
plantilla obligada, que se sujetarán 
estrictamente a laa que resulten de l a a 
monteas respectivas. 

(c) La labra fina, tanto en para-
montos como en lechos, sobre-leohoa 
y juntas, será esmerada, a escoda o a 
martellina, oon aristas vivas en toda 
su longitud, recorridas a cincel. Laa 
superficies de leohos y sobre-lechos 
serán perfectamente planas en toda aa 
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extensión y las de juntas en una longi
tud mínima de quince (15) centímetros. 

ARTICULO 10 
Manipostería ordinaria con ladrillo 

santo. 
(a) Su preparación quedará reduci

da a privarla de las partes que presen
ten poca consistencia ó adhieran mal 
«on las mezclas y a dotarla con sufi
ciente número de caras planas para su 
buen asiento. 

(b) Las dimensiones de los conglo
merados serán tales, que por lo menos 
una dimensión sea de cuarenta (40) 
centímetros; y cubicarán tres (3) centé
simas de metro cúbicocomo mínimum. 

A R T I C U L O 11 
Ladrillo y teja. 

(a) E l ladrillo tendrá la forma y 
dimensiones de uso corriente en la 
localidad. Deberá estar bien cocido y 
moldeado y presentar en su fractura 
grano fino, compacto y homogéneo, 
sin endiduras, grietas ni indicios de ser 
atacados por la numerad. Será dosse-
ohado todo ladrillo que presente cual
quier defecto que perjudique a su em-
pleoen obra y a la solidez necesaria. 

A R T I T U L O 12 
Cal común. 

(a) L a cal común será grasa, pro
ducida por la calcinación reciente de 
la piedra caliza, deberá apagarse rápi
da y completamente en el agua, au
mentando próximamente "el doble de 
su volumen, y estará, además, limpia 
de huesos, partículas de ceniza o cual
quiera otra substancia extraña. La cal 
viva deberá conservarse en paraje per
fectamente seco y abrigado. 

(b) Se apagará por el método ordi
nario en alboreas de ladrillo o madera, 
echando primero la cal viva en terro
nes y luego la cantidad de agua nece
saria para producir una pasta consiste 
nte ai se ha de usar en la confección de 
mezcla ordinaria. Si se destina a mez
clas hidráulicas, el volumen do agua 
que haya de echarse sa determinará 
por la condición de que la masa resul
te consistente después de mezclada la 
cal en pasta con el cemento. 

(c) Cuando la cal apagada en pasta 
haya de conservarse en este estado por 
algún tiempo, se la cubrirá con una 
capa de arena de quince (15) a veinte 
(20) oentímetros de espesor, que se hu
medecerá de cuando en cuando. 

A R T I C U L O 13 
Arenas. 

(a) Las arenas que se empleen en 
la fabricación de las mezclas deberán 
ser puras, de grano silíceo e igual y sin 
mezclas de substancias terrosas o ex
t rañas que puedan perjudicar a las 
mezclas, para lo cual, si es necesario, 

se lavarán antes de su empleo. Se com
probarán dichas cualidades y será ad
misible la arena si introducida en el 
agua permanece ésta limpia y sin en-
turviarse. 

(b) E l tamaño de los granos de are
na no deberá exceder de dos (2) milí
metros de diámetro, para lo cual se 
hará pasar por una zaranda que no 
deje pasar granos de mayor diámetro. 

A R T I C U L O 14 
Mezclas. 

Ca) L a mezcla común se confeccio
nará de dos clases: mezcla fina para 
sentar la sillería, compuesta de una 
parte de cal apagada y otra de arena; y 
para las demás fábricas mezcla com
puesta de dos partes de cal apagada y 

de arena. 

ARTICULO lfiWPn 
Hormigones con ladrillo santo. 

(a) Los hormigones se confeccionar 
rán con mezcla hidráulica y l a d r i l l o 
santo al tamaño de tres (3) a cinco (5) 
centímetros en su mayor dimensión. 
E l machaqueo se hará con almádena 
de mango corto, estando el peón sen
tado; no se admitirán elementos que 
no presenten dos caras de fractura por 
1 o menos , deberá estar limpia y sin 
materias terrosas, para lo cual, si es 
necesario, se zarandeará y se lavará. 

(b) Las proporciones en que no de
be mezclarse el ladrillo y la mezcla son, 
en volumen, tros partes de ladrillo y 
dos de mezcla. 

(c) La fabricación se hará vertiendo 
el ladrillo lavado previamente en un 
baño de mezcla bion batido y la mani
pulación, bien a brazo o a máquina, se 
efectuará con todo el esmero que acon
sejan los buenos principios de construc
ción e indique el Ingeniero encargado. 
Dicha operación durará todo el tiempo 
necesario para conseguir la homoge
neidad del hormigón en todos los pun
tos y que el ladrillo quede bañados por 
la mezcla en todas su caras. 

(d) E l contratista deberá sujetarse 
en esta parte a todas las pruebas nece
sarias para comprobar las buenas con
diciones del material, el esmero de la 
manipulación, las proposiciones de la 
mezcla y demás detalles que estime 
do ortunos el Ingeniero encargado de 
la inspección de las obras. 

ARTICULO 16. 
Encachados y rastrillos. 

(a) Los encachados se construirán 
de ladrillo santo de las mismas condi
ciones que las mamposterías y sus di
mensiones serán: tizón precisamente 
igual al espesor con que ha de resultar 
el encachado, siendo las demás dimen
siones mayores y proporcionadas a 
ésta. 

(b) Los rastrillos se construirán 
con piedras carretales o sea de las mis
mas condiciones que las de sillería, pero 
sin más preparación que el desbaste. 

ARTICULO 17. 
Firme. 

Calidad de la piedra para el firme y 
acopios. 

(a) La piedra para el firme y acopio 
será silícea (pedernal) procedente del 
Monie de los Frailes titulada «Alde-
huela». 

E l afirmado no so colocará en tanto 
se hayan ejecutado las obras de fábrica 
y consolidado los terraplenes a juicio 
del señor Ingeniero encargado do las 
obras. 

(b) L a piedra para el firme y aco-
piob será dura y no heladiza, presen
tando aristas vivas y no admitiendo 
ninguna piedra que no haya recibido 
un golpe de almádena por lo menos, y 
será admisible el canto rodado siem
pre que sus dimensiones permitan ob
tener, por lo menos, dos caras de frac
tura por el machaqueo. 

A R T I C U L O 18 
Machaqueo. 

E l machaqueo se efectuará con al
mádena fuera de la caja, y de modo que 
las dimensiones lineales de la piedra 
estén comprendidas entre trescentíme-
tros (3) y cinco (5), no admitiéndose los 
fragmentos que no lleguen o pasen de 
estas dimensiones. 

ARTICULO 19 
Recebo. 

E l recebo será de arena silícea o de 

grá^Afó descompuesto^m^io^e.^erj*^ 
y materias extrañas; y en su defecto, 
tierras que no sean arcillosas ni vege
tales. 
% ARTICULO 20 
Caso en que los materiales no sean de 

tundiciones, "t. 8PM1 
Cuando los materiales no satisfagan 

a lo que para cada uno en particular se 
determina en los artículos anteriores, 
el contratista se atendrá a lo quo sobro 
este punto le ordene por escrito ol In
geniero encargado de la carretera para 
el cumplimiento de lo preceptuado en 
los respectivos artículos del presente 
pliego y en el veinticuatro (24) del de 
las condiciones generales. 

CAPITULO TERCERO 
De la ejecución délas obras. 

ARTICULO 21. 
Obras de tierra. 

Desmontes. 
(a) Los productos de los desmontes 

que no emplee el contratista en la eje
cución de los terraplenes, pedi*aplenes 
o en otras obras, se eoloerrán en caba
lleros a la distancia del escarpe que de
termine el Ingeniero o se apilarán en 
la inmediación de la obra en el sitio 
que el mismo designe, donde quedarán 
a disposición de la Administración. 

(b) Sien la ejecución de esta clase de 
obras resultasen fuentes o manantia
les de agua, el contratista ejecutará a 
sus espensas las obras neoesarias para 
que dichas aguas no entorpezcan la 
marcha de las operaciones. 

ARTICULO 22. 
Terraplenes y pedraplenes. 

(a) Los terraplenes se construirán 
por tongadas de treinta y cinco (35) 
centímetros de espesor. 

ARTICULO 23 
Zanjas de préstamos. 

En los oasos que se ejecuten los te
rraplenes con préstamos procedentes 
de zanjas abiertas a loa costados de la 
carretera, el Ingeniero dictará las dis
posiciones necesarias para que dichas 
zanjas se abran con la profundidad e 
inclinación correspondiente, a fin de 
evitar encharcamientos; ¡y siempre se 
dejará sin excavar desde el pie de los 
taludes del terraplén una zona o berma 
que no bajará de un (1) metro, y que 
será tanto mayor cuanto mayor sea la 
altura del terraplén. 

En todo caso, el ancho de la berma 
se fijará por el Ingeniero. 

ARTICULO 24 
Distribución de los productos de los 
desmontes hechos dentro de la línea. 

E l contratista *queda en l i bertad de 
distribuir los productos de los des
montes hechos dentro de la línea para 
la ejecución de los terraplenes o pe-
draple en la forma que mejor le con
venga, sujetándose, sin embargo, a lo 
que establece ei artículo veintitrés (23) 
del pliego de condiciones generales y 
estas facultativas ouando resulten aqué
llos aprovechables. 

ARTICULO 25 
Caballeros. 

Los productos de desmontes que 
hayan de quedar formando caballeros, 
distarán por lo menos un (1) metro de 
la arista superior de la explanación; 
esta distanoia será tanto mayor cuanto 
mayor sea la altura de los productos 
depoeitados y menor la consistencia 
del terreno sobre el que se formen los 
caballeros, y en todo caso será marca
da por el Ingeniero. 

min «1 

ARTÍCULO 20. 
Cunetas. 

Las cunetas so abr irán sólo por el 
lado del desmonte cuando la explana
ción esté cortada a media ladera y por 
ambos lados cuando, lo esté en trin
chera* o cuando se halle establecida 
por el terreno natural y éste no tenga 
inclinación transversal suficiente para 
quo corran las aguas. 

ARTICULO 27. 
Refino de ¡as obras de tierra. 

E l refino de las obras de tierra se 
hará después do terminada la carrete
ra y poco antes de verificarse ln recep
ción provisional. Los refinos de los te
rraplenes polo afectarán a una zona, 
cuyo ancho designará al Ingeniare, pe
ro que no excederá de uno (1) metro 

a partir de la .arista, y se medirá en 
sentido de la línea de máximapenclten
te del talud. Estos refinos se harán 
siempre recortando y no recreciendo, 
para lo cual habrá de darse a las ex
planaciones la anchura y taludes ini
cíalos que sean necesarios. 

ARTICULO 28. 
Obras de fábrica. 

Replanteo. 
(a) E l ingeniero o subalterno afocto 

a la carretera, cuando no se trate de 
obras de importancia, hará sobre el te
rreno el replanteo de las de fábrioa, 
marcando el emplazamiento de las zan
jas, las cuales, después de abiertas, 
deberán ser reconocidas por el Inge
niero o subalterno, sin cuya autoriza
ción no podrá el contratista rellenar
las para formar el cimiento de la obra. 

E l Ingeniero o subalterno correspon
diente hará también el replanteo de la 
obra sobre las fábricas que rellenen 
las zanjas, y deberá el contratista te
ner autorización escrita para sentar la 
primera hilada del zócalo. 

ARTICULO 29 
Cimientos. 

(a) Para establecer los cimientos se 
empezará por abrir las zanjas, teniendo 
cuidado de que las paredes ofrezcan 
toda seguridad para los operarios, a 
cuyo fin se las entibará si fuese ne
cesario, procurando en todo caso que 
las zanjas no tengan más superficie cn 
la parte inferior que la acotada en los 
planos, señalada en los estados de cu
bicación y en pequeño huelgo de ve :nte 
(20) centímetros próximamente, se 
profundizarán hasta llegar a terreno 
firme; ol fondo de la excavación so de
jará perfectamente horizontal, o se 
harán, según los casos, escalones hori
zontales. 

Después de reconocida por el Inge
niero se procederá a la cimentación, 
empleando la fábrica que designa en 
cada obra, sejetándose en la ejecución 
deella a las condiciones que se indican 
en este pliego. 

ARTICULO 30 
Ejecución de la fá'rica de mamposte-

ría ordinaria con mezcla. 
(a) Se elegirán para paramentos los 

fragmentos que tengan mejores caraa 
y se aproximen más a formas regula
res, arreglándolos, en caso necesario, 
con el pico o el martillo, a fin de ob
tener asientos y juntas, aunque irregu
lares, con los adyacentes en la exten
sión minina de veinte (20) centímetros. 
Todos los bloques se sentarán según 
los lechos, a mata juntas y a baño flo
tante de mezcla que se hará rebosar 
por todas las partes, golpeándolo con 
mazo de mano, cuidando de guardar 
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el plomo o talud marcado y de obte
ner superficies continuas sin alaveos 
ni garrotes- Se procurará el mejor enla
ce del paramento con el resto del ma
cizo, con piedras de gran tizón o pa
saderas, de las quo deberá haber, por 
lo menos, una en cada metro cuadra
do de paramento quo no bajo de seten
ta (70) centímetros de longitud. Se com
pletará el macizo rellenando los hue
cos entre los mampuestos principales, 
con piedras adooundas a su dimensión', 
sentadas sobre abundante mezcla y r i 
piando bien los pequeños intersticios 
con rajas introducidas a golpe de mar
tillo, evitando así las grandes bolsas de 
mezcla. En los paramentos visibles no 
se revocarán las juntr.s mientras no lo 
ordene así el Ingeniero encargado de 
la obra. 

ARTICULO Ü& 
. i' . ¿ . ¡ i • > • *•-» 

Ejecución d$ la fábrica de ladrillo. 
(a) Antes de sentar el ladrillo on 

obras, so humedecerá lo bastante para 
quo después de colocado no absorba el 
agua de la mezcla, a cuyo fin bastará 
tenerlo sumergido por espacio de quin
ce minutos. E l asiento se hará a baño 
flotante de mezcla y por hiladas ho
rizontales colocado el ladrillo sobre el 
tendel se frotará contra el mismo, 
comprimiéndole con la mano, y des
pués se golpeará sin romperle con el 
mango del palustre. E l grueso de los 
tendeles no pasará de ocho (8) milí
metros. Las juuntas en las hiladas con
secutivas serán siempre encontradas 
para el buen enlace. 

ARTICULO 32 
Ejecución de los encachados. 

Los encachados se construirán por 
hiladas continuas y juntas encontradas, 
regulariz indo al efecto los fragmentos 
a golpe de martillo; su superficie adop
tará la forma ligeramente cóncava, a 
manera de bóveda invertida, o en ca
sos especiales la marcada en los planos 
o que determine el Ingeniero. 

A R T I C U L O 33 
Retundido y revoque 

de las juntas. 
(a) E l retundido y revoque de jun

tas y el recorrido de las fábricas so 
harán después de terminadas las obras, 
pero antes de verificarse la recepción 
provisional. 

(b) E l retundido consistirá en repa
sar con esmero todos los defectos que 
presente la obra por mal asiento, la
bra, desperfectos de los materiales y 
otros semejantos. 

ARTICULO 34 
Firme. 

Orden de ejecución. 
No podrá el contratista extender la 

oapa de firme ni la de recebo, sin que 
el Ingeniero, después de reconocida 
y aprobada la anterior, dé autorización 
por escrito y sin que para la primera 
se haya recorrido de niveletas y per
filado la caja. No por esto se entende
rá que se den por recibidas las obras 
del firme. 

ARTICULO 35 
Consolidación del firme. 

(a) La consolidación de firme se ob
tendrá por medio de un cilindro com
presor cuyo peso pueda variarse desde 
cuatro mil (4.000) kilogramos a seis 
mil (6.000) kilogramos. 

(b) Después de arreglada en oaja la 
capa del firme se recubrirá ligeramen
te de recebo para pasar el cilindro oon 
su carga mínima, y ae continuará la 

MHNM̂ aM' operación echando más recebo y au
mentando la carga del cilindro hasta 
llegar al máximo. 

(c) Si por la sequía de la estaoión 
fuera necesario, será obligación del 
contratista el regar el firme lo sufi
ciente para que sean eficaces los me
dios de compresión empleados. 

E l cilindro se continuará hasta tanto 
que ol paso do un carro, cuyo peso to
tal sea de dos mil quinientos (2.500) k i 
logramos, y cuyas llantas tengan de an
chura sois (0) centímetros, no produz
can huella sensible a juicio del Inge
niero. 

Es de cuenta del contratista adquirir 
los aparatos necesarios para consolida
ción y prueba del firme. 

CAPITULO CUARTO 
Medición y abono de las obras. 

ARTICULO 36. 
Modo de abonar los desmontes. 

Los desmontes necesarios para eje
cutar la explanación, inclusa la apertu
ra de la caja para el firme y de las cu
netas, se abonarán por su volumen, al 
precio por metro cúbico que figura en 
el cuadro número uno (1) del Capítulo 
segundo (2.°) del presupuesto, cualquie
ra que sea la naturaleza del terreno en 
que se hagan las excavaciones, y el des
tino que se dé a sus productos, hallán
dose comprendidos en dicho precio el 
coste de todas las operaciones necesa
rias para hacer dichas excavaciones, el 
depósito en caballeros de las tierras 
sobrantes, con la indemnización de te
rrenos para colocarlos, y el refino de 
los taludes, de la caja para el firme 
y de las cunetas. 

ARTICULO 37. 
Modo dcabonar los terraplenes 

y pedraplenes. 
Los terraplenes y pedraplenes, se 

abonará por su volumen al precio por 
metro cúbico que fija el presupuesto, 
cualquiera que sea la procedencia de 
las tierras o piedra en ellos empleadas 
y las distanoias a que unas y otras se 
hayan transportado. En este precio 
está incluido el costa de todas las ope-
racionesnecesarias para ejecutar el me
tro cúbico de terraplén o pedraplón, 
así como también la apertura de las 
zanjas de préstamo y la indemnización 
de los daños que con ellas se ocasionen, 
y los refinos. 

ARTICULO 33 
Definiciones relativas a las obras del 

movimiento de tierras. 
Para el efecto de estas oondiciones se 

entiende por metro cúbico de desmon
te el volumen correspondiente a esta 
unidad, referido al terreno, tal como 
se encuentra donde se haya de excavar; 
y por metro cúbico de terraplén o pe-
draplén, el que corresponde a estas 
obras después de ejecutadas y consoli
dadas con arreglo a lo que se previene 
en estas condiciones. 

ARTICULO 39 
Lo que comprende el precio del metro 

cúbico de excavación. 
En el precio del metro cúbioo de ex

cavaciones está comprendido el coste 
de la tala y descuaje del monte, raí
ces y toda clase de vejetación. 

ARTICULO 40 
Excavación para cimientos. 

E l precio de la excavaciónpara ci
mientos comprende todas las opera
ciones y gastos necesarios para efec
tuarla, el transporte de sus productos 
a caballeros o a los terraplenes inme
diatos, y las entibaciones. 

ARTICULO 41 
Definición del metro cúbico de obra de 

fábrica. 
Se entiende por metro cúbico de 

cualquier clase de fábrica, el metro 
cúbico de obra ejecutada y completa
mente terminada con arreglo a condi
ciones. Los precios estampados en el 
cuadro correspondiente del presupues
to, que está señalado con el número 
uno (1), se refieren al metro cúbico 
definido de esta manera, cualquiera i 
que sea la procedencia do los mate- ! 
ríales. 

A R T I C U L O ta 

. Modo áe ahonur el metro lineal 
afirmado. 

(a) E l firme se abonará por metro 
lineal de carretera al precio que para 
esta unidad marca el presupuesto. Este 
precio comprendo todas las operacio
nes necesarias para ejecutar y consoli
dar el firmo de modo que satisfaga a 
las prescripciones del artíaulo sexto 
(6.°) del presento pliego, y es invaria
ble cualquiera que sea la naturaleza y 
procedencia do los materiales emplea
dos y las distancias de transporte. 

(b) Si alguna circunstancia especial 
obligase a modificar la sección trans
versal del firme, el precio del metro l i 
neal variará en la misma relación que 
varío la supnrficie do dicha sección 
transversal. 

A R T Í C U L O 43 

Modo ds abonar los acopiosde con
servación. 

Los acopios de conservación se abo
narán por el volumen que resulte en 
las pilas o por medio del cajón métri
co, a los precios que para el metro cú
bico de estos materiales se fije en el 
presupuesto; estos precios son inva
riables y comprenden todas las opera
ciones que ha de ejecutar el contratista 
para dejar los materialesacopiados al 
pie de la obra en la forma que prescri
ba el Ingeniero. 

C A P I T U L O Q U I N T O 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

A R T I C U L O 44 

Plazo para hacer la, cubicación y valo
ración de las obras. 

Dos (2) meses después del comien
zo de cada obra de fábrica, deberá es
tar hecha la cubicación y valoraoión, 
exigiendo que en ellas y en los pla
nos, firmo el contratista su conformi
dad. Las mismas formalidades se cum
plirán respecto de todos los desmon
tes concluidos, sin perjucio de las mo
dificaciones a que pueda dar lugar la 
medición general. 

L a liquidación general de cada con
trata deberá quedar forzosamente ter
minada en el período de seis (6) meses, 
a contar de la recepción provisional. 

ARTICULO 45 
Plazo de garantía. 

E l tiempo de garantía será de seis 
meses; duran te este período, serán de 
cuenta del contratista todas las obras-
de conservación y reparación que sean 

necesarias en las explanaciones y obras 
de fábrica, afirmado y demás que com
prende la contrata, pero se cumplirá 
lo dispuesto en los artículo sesenta y 
dos (62) y sesenta y tres (03) del pliego 
de condiciones genéreles. 

ARTICULO 46. 
Orden de ejecución de los tra-bajos. 
Una vez fijada la traza y las cabezas 

de rasantes, el contratista comenzará 
ain interrupción las obras de expla
nación y de fábrica, a fin de que se 

hallen éstas ejecutadas cuandose llegue 
con los terraplenos y puedan seí* acom
pañadas con sus tierras. 

Después se procederá a la extensión 
de la piedra para el afirmado, confor
me se indica en los artículos corres
pondientes. 

A R T I C U L O 47. 
Acopios al tiempo déla recepción 

definitiva. 
Durante el plazo do garantía, el ain-

tratista deberá acopiar y emplear cien 
metros cúbicos por kilómetro de piar 
dra machacada dol tamaño de tres 
(0,03) a cinco (0,05) centímetros. Estos 
acopios se colocarán en los paseos a 
uno y otro lado del camino en ¡'o ma 
de malecones, a la distancia que desig
ne el Ingeniero, y serán recibidos y 
certificados para su abono cuando se 
haga la recepción provisional de las 
obras, con arreglo a la partida consig
nada al efecto en el presupuesto. 

Plazo de ejecución. 
E l plazo de ejecución será de dos 

años. 
Madrid, ocho de Octubre de mil no

vecientos diecisiete. 
E l Ingeniero autor del proyec to, 

Antonio Riera. 
Examinado. 

E l Ingeniero Jefe. 
A . Soriano. 

Pliega de condiciones M f t H t t L W l t t t 

Para contratar mediante subasta 
pública 

Las obras del trozo tercero del ca
mino vecinal de San Martín de la Vega, 
a empalmar con la carreterra general 
de Andalucía. 

Primera. 
E l contratista se obliga a realizar 

este servicio con estricta sujección al 
proyecto aprobado a las condiciones 
del presente pliego, de las del faculta
tivo y de las generales de trece de 
Marzo de mil novecientos tres. 

Segunda. 
Servirán de tipo para la subasta los 

precios fijados en ei presupuesto de 
contrata, que asciende a ciento vein
tiún mil doscientas diecisiete pesetas 
con y dos sesenta céntimos. 

Tercera. 
No se admitirán las proposiciones 

que presenten los individuos que se 
encuentren comprendidos en el artícu
lo 11 de la Instrucción de veinticuatro 
de Enero de mil noveoientos cinco. 

Cuarta. 
A toda subasta podrán concurrir los 

interesados por sí o representados por 
otra persona, con el debido poder bas
tanteado a su costa por el Letrado 
provincial don Ricardo Guillerna, de
signado al efecto por la Diputación. 

Quinta. 
Trranscurrido el plazo que señala el 

art. 29 del Real decreto e Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó 
reclamación alguna. 

Sexta. 
Los lioitadores aue hayan de tomar 

parte en la subasta constituirán pre
viamente, como fianza provisional, en 
la Caja general de Depósitos o en la de 
esta Diputación, el 5 por 100 del presu
puesto de contrata, o sean pesetas seis 
mil sesenta, con ochenta y ocho cónti-
mos. 

Séptima. 
La rebaja o beneficio que haya de 

hacerse por los Imitadores, versará so-

t 
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bre el tanto por 100 de los preoios f i 
jados para oada elase de obra, enten
diéndose que esta rebaja ha de ser 
igual para todos los indicados precios. 

Octava. 
En la celebración de la subasta se ob

servarán todas las formalidades que 
prescribe el art. 18 de la citada Instruc
ción. 

Novena. 
Una vez aprobado el remate y en el 

término de diez días, a contar desde el 
en que se le comunique al rematante, 
consignará éste en la Caja general de 
Depósitos o en la de la Corporación, en 
concepto de fianza definitiva y como 
garantía del cumplimiento de su con
trato, el 10 per 100 del referido pre
supuesto, o sean pesetas doce mil cien
to veintiuna, con setenta y seis cénti
mos, en metálico o su equivalencia en 
efectos públicos al tino de la contiza-
ció n oficial del día en que se verifique 
el depósito; debiendo en este último 
caso reponer el mismo si la baja do los 
valores llegase a un 5 por 100 durante 
el tiempo del contrato. 

Asimismo, y con arreglo a lo estable
cido en el art. 13 de dicha Instrución, 
se admitirán como fianzas provisional 
y definitiva los créditos reconocidos y 
liquidados a favor de los acreedores di
rectos de la Corporación, siempre que 
estén consignados en sus presupuestos 
aprobados y sean tales acreedores los 
que hayan de tomar parte en la subasta. 

Décima. 
L a fianza definitiva tiene por objeto 

responder de todos los daños y perjui
cios que pueda ocasionar el contratista 
faltando al cumplimiento de las condi
ciones estipuladas en este pliego, en el 
de las facultativas o en el de las gene
rales de 13 de Marzo de 1908. 

E l resguardo de la fianza se conser
vará en el expediente hasta tanto que, 
hecha la liquidación definitiva y decla
rado exento de responsabilidad el con
tratista, justifique éste haber satisfe
cho al Estado los impuestos correspon
dientes y cumplido los demás requisi
tos que exige el art. 65 del referido 
pliego de condiciones generales, modi
ficado por Real decreto de 7 de Agosto 
de 1910, en cuyo caso le será devuelto 
dicho documento. 

Undécima. 
Si el rematante no prestase la fian

za definitiva, no concurriese a la for-
malización del contrato o no llenase 
as condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados, 
se tendrá por rescindido el contrato 
a perjuicio del mismo rematante. Igual-
procedimiento se seguirá si el Contra
tista no diese principio a las opera
ciones objeto del contrato, no las ter
minase en el tiempo marcado o falta
se a cualquiera de las condiciones del 
mismo. 

Duocócima. 
A los diez días de formalizado el con

trato, el adjudicatario se obligar a dar 
principio a las obras con el número de 
operarios suficientes, a juicio del Inge
niero jefe, a fin de que se hallen ter
minadas en el plazo de dos años y en 
el de garantía de seis meses, señala
dos en las condiciones facultativas. 

Decimotercia. 
E l importe a que ascienda este ser

vicio, con arreglo al resultado de la 
subasta, se sa tisfará al Contratista me
díante Certificaciones mensuales expe
didas por dioho facultativo, con cargo 

a la cantidad consignada al efecto en el 
presupuesto provindal y en el plazo de 
tres años. 

Dóoiraocuarta. 
Se abonará mensualmente al Contra

tista la obra que en realidad ejecute, 
con arreglo a !o preceptuado en el ar
tículo 36 del pliego de condidones ge
nerales de 13 do Marzo de 1903 y pre
via la certificación a que alude la an
terior cláusula. 

Decimoquinta. 
Este oontrato no podrá someterse 

a juicio arbitrial ni a otra jurisdicción 
que la competente que marca el ar
tículo 32 de la referida Instrucción de 
1905. 

Decimosexta. 
E l contratista se someterá, además 

de a dicho pliego de condiciones ge
nerales, a los preceptos de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, en todo 
aquello que no esté previsto en aquél o 
no se halle en contradicción con el 
mismo. 

Decimoséptima. 
Es de cuenta del contratista'el pago 

de los anuncios, honorarios devenga
dos y suplementos adelantados por el 
Notario quo autorice la subasta, escri
turas, y en general toda clase de gastos 
que ocasione el remate y la formali-
zación del contrato, contribuciones, 
impuestos o arbitrios establecidos o 
que se establecieren sobre contratos 
de esta naturaloza. 

Décimaoctava. 
Con arreglo al párrafo 3.° del art. 37 

de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1895, el abono de todos los 
gastos de inspección y vigilancia de las 
obras será asimismo de cuenta del con
tratista, que abonará con arreglo y 
proporción a las certificaciones sin re
basar la cura consignada en el pliego 
de condiciones facultativas en tiempo 
y cantidad. 

Décimanona. 
Con arreglo a lo prevenido en los 

Reales decretos de 20 de Junio de 1902, 
el concesionario queda obligado a cele
brar, conlos obreros de quo haya de 
valerse para la ejecuoión de las obras, 
un contrato en el que habrá de quedar 
estipulado: 

1. ° L a duración del contrato, los re
quisitos para gsu denuncia o suspen
sión, el número de horas de trabajo 
y el precio del jornal; y 

2. ° Que todas las cuestiones que sur
jan por incumplimiento de este contra
to se someterán a la Comisión Local 
de Reformas Sociales, presidida por la 
autoridad gubernativa, contra cuyos 
laudos podrán utilizarse los recursos 
que establece la Ley de Enjuiciamiento 
civi l . 

Vigésima. 
E l Contratista, cuando en la obra 

hayan de emplearse artículos de pro
cedencia extranjera, se someterá a lo 
dispuesto por Real decreto de 22 de 
Junio de 1910. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de..., que habita 

en..., enterado del anuncio publicado 
en la «Gaceta de Madrid», «Diario Ofi
cial de Avisos y BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia y de las condiciones, pre
supuestos y demás antecedentes con 
arreglo a los cuales se saca a pública 
subasta las obras del trozo tercero del 
camino vecinal de San Martín de la 
Vega, a empalmar con la carretera ge

neral de Andalucía, se compromete a 
tomar a su cargo dioho servido, con 
estricta sujeción a las condiciones f i 
jadas, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en 
que no se exprese, escrita en letra, la 
cantidad en pesetas y céntimos.) 

(Fechay firma del proponente.) 
Madrid, veinte de Octubre de mil no

vecientos diecisiete. 
E l Jefe de la Sección de 

Fomento, 
Román de Oro. 

Sesión de tres de Noviembre de mi l 
novecientos diecisiete. 

E l Presidente, 
Alfonso Díaz Agero. 

E l Diputado Secretario, 
Pablo de Bergia. 

(E. -5 . ) 

Provincial y TErritoria 
DE MADRID 

Don Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial y 
Provincial de Madrid. 

Certifico: 
Que ante esta Audiendia y Relatoría, 

Secretaría del Licenciado don Trifino 
Gamazo, penden autos de menor cuan
tía, en grado de apelación, procedentes 
del Juzgado de primera instancia del 
partido judicial de Torrijos, seguidos 
por don Telesforo Gurtubay Aranceta, 
con la Compañía de ¡los ferrocarriles de 
Madrid, Cáceres y Portugal, sobre pago 
de pesetas, intereses y costas; habién
dose dictado en los mencionados autos, 
por la Sala primera de lo civil, de esta 
Audiencia, la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva que copiada 
literalmente dice así: 

SENTENCIA 
Número ciento treinta y ocho, « 
En la Villa y Corte de Madrid, a 

diecisiete de Diciembre de mil nove
cientos diecisiete. 

Vistos en discordia los prepresentes 
autos declarativos de menor cuantía que 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia del partido de Torrijos, ante 
Nos penden a virtud de apelación se
guidos entre partes. 

De una, como demandante y apela
da, los Estrados del Tribunal por la re
beldía en esta segunda instancia de 
don Telesforo Gurtubay y Aranceta, 
comerciante, vecino de Torrijos; y, 

De otra, como demandada y apelante, 
la Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid a Cáceres y Portuga, representada 
por el Procurador don Luis Retortilo, y 
defendida por el Abogado don Pablo 
Rozdide, sobre pago de mil cuatrocien
tas treinta y . cuatro pesetas, intereses y 
costas. 

F A L L A M O S : 
Que debemos revocar y revocamos la 

sentencia que en este juicio de menor 
cuantía dictó el Juez de primera instan
cia de Torrijos, con fecha veintisiete de 
Julio último.y absolver, como desde 
luego absolvemos, a la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid a Cáceres 

y Portugal, de la demanda contra ella 
interpuesta por el actor, don Telesforo 
Gurtubay Aranceta, e n veintiuno de 
Abril próximo pasado, sin hacer expr-e 
sa condenación de costas en ninguna 
de las dos instancias. 

Así, por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se publi
cará su cabeza y parte dispositiva en 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia y 
«Diario de Avisos» de Madrid; por la 
rebeldía en esta segunda instancia del 
demandante, don Telesforo Gurtubay, 
y que luego que sea firme, se comuni
cará al Juez inferior por medio de la 
oportuna certificación y carta orden, a 
costa de la parte apelante. 

Lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos, 
José María de Ortega Morejón, j 

Maiiano Avellón. 
Estanislao Chaves. 

Alejandro Bustamante. 
Pedro Armenteros de Ovando, 

Natalio Gumiel. 
Abelardo Marroquín. 

PUBLICACION 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor don Natalio Gumiel, 
Magistrado pénente que ha sido habili
tado para la redacción de la misma, 
estando celebrando Audiencia púbiiea 
la Sala primera de lo civil de este supe
rior Tribunal, hoy día de su fecha, de 
que certifico. 

Ante mí, 
P. S. 

Ldo. Gregorio Arranz. 
Y para que tenga efecto su publica

ción en el BOLETÍN O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente edicto en 
Madrid, a tres de Enero de mil nove
cientos dieciocho. 

E l Oficial de Sala, 
• P e d r o Q u i n z a ñ o s . 

( A . - 8 . ) 

B A N C O D E ESPAÑA 

Habiéndose extraviado los extractos 
de acciones de libre disposición núme
ros 1 7 2 . 8 5 3 , 1 8 6 . 9 1 1 , 1 8 6 . 9 6 8 y 1 8 6 . 9 7 0 

de 2 0 , 2, 5 y 1 0 acciones del Banco de 
España de pesetas nominales 1 0 . 0 0 0 , 

1.00Ó, 2 . 5 0 0 y 5 . 0 0 0 , expedidos por este 
Establecimiento en 14 de Enero 1 9 1 4 , 
9 Octubre 1 9 1 7 , 11 Octubre 1 9 1 7 y 11 
Octubre 1917, respectivamente, a favor 
de D. Antonio Maestro G i l , se anuncia 
ai público por primera vez para que el 
que se crea con derecho a reclamar, 
10 verifique dentro del plazo de dos 
meses a contar desde el día de la pu
blicación de este anuncio en los perió
dicos oficiales <Gaceta de Madrid» y 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia, se
gún determina el art. 6 . ° del Reglamen
to vigente de este Banco, advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado ae dichos ex
tractos de inscripción, anulando los 
primitivos y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad. 

Madrid, treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete. 

E l Vicesecretario, 
Isidoro Azcona. 

( A . - 7 . ) 


